N° 16
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las trece horas y treinta minutos del veintiuno de abril de mil novecientos setenta y cinco, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, Presidente; Quirós, Coto, Retana, Jacobo, Vallejo, Cervantes, Bejarano, Blanco, Valverde, Villalobos, Zavaleta, Trejos y Benavides.
Artículo VI
Se declaró sin lugar el recurso de hábeas corpus de Roberto Sánchez Álvarez, por informar el Agente Segundo Judicial de Puntarenas que contra él existe decretado apremio corporal en diligencias de pensión alimenticia a favor de Gerardo Campos Esquivel.
